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ovincia del Guayas, República del Ecuador, hoy CATORCE DE 

ante mí ABOGADA ROSA ALCIVAR FABRE, Notaria Sesenta del 

  

    
   

A , 
6 Enladudad de Guayaquil, capital d 

Op 
7 MARZO DEL DOS IL 

8 Cantón, comparecen: el señor JOSE JULIAN PALACIOS JACOME, quien declara ser de nacionalidad 

9 ecuatoriano, mayor de edad, Ingeniero civil, casado, por sus propios derechos; el señor FERNANDO 

10 ANDRES PALACIOS JACOME, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, casado, 

4 + , Por sus propios derechos; Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en ésta ciudad, * 

2.
14
 

* personas capaces para obligarse y cóntratar, a quienes por haberme presentado sus documentos de 

. identificación de conocer doy fe, los mismos que comparecen a celebrar esta escritura pública de + 

1 CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD ANOMINA, sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidas a 

15
/0
6/
47
 

z la que proceden de una manera libre y espontánea y para su otorgamiento me presentan la minuta que 

5 2 dice así SEÑOR NOTARIO: Sívase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la 

5 á cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima denominada INDUSTRIA DE ALIMENTOS 

E ' AUMENTUM S.A. que se otorga al tenor de las dáusulas y dedaraciones siguientes: PRIMERA: 

E 3 PERSONAS QUE INTERVIENEN Concurren a la celebración de éste contrato y manifiestan 

20 expresamente su voluntad de constituir la Sociedad Anónima que se denominará INDUSTRIA DE 

21 ALIMENTOS ALIMENTUMSA. los señores José Julián Palacios Jácome y Femando Andrés Palacios 

22 Jácome, por sus propios y personales .derechos- SEGUNDA: La compañía que se constituye 

23 mediante este contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las normas de Derecho 

24 Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por el Estatuto Sodal que se inserta a continuación: 

25 ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA INDUSTRIA DE ALIMENTOS 

26  ALIMENTUM SA. - CAPITULO PRIMERO. DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN Y 

27 DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y DOMICILIO.- Constituyese en ésta ciudad, 

28 la compañía se denominará INDUSTRIA DE ALIMENTOS ALIMENTUM S.A, de nacionalidad
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ecuatoriana, con domidlio en la dudad y cantón Guayaquil, provincia del Guayas y con facultad para 

establecer sucursales dentro o fuera de la República del Ecuador.- ARTICULO SEGUNDO. OBJETO: 

La compañía tendrá por objeto dedicarse a: a)-SERVICIO DE ALIMENTO. Y BEBIDA EN: 

RESTAURANTES, CEVICHERÍAS, PICANTERÍAS, CAFETERÍAS, ETCÉTERA, INCLUIDO COMIDA 

PARA LLEVAR, RESTAURANTES DE COMIDA RÁPIDA, PUESTOS DE' REFRIGERIO Y 

ESTABLECIMIENTOS QUE OFRECEN COMIDA PARA LLEVAR, REPARTO DE PIZZA, ETCÉTERA; 

HELADERÍAS, FUENTES DE SODA, ETCÉTERA, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE COMIDAS 

PARA SU CONSUMO INMEDIATO DE [MANERA AMBULANTE, MEDIANTE UN VEHÍCULO 

MOTORIZADO O CARRO NO MOTORIZADO, VENDEDORES DE HELADOS EN CARROS 

MÓVILES, CARRITOS AMBULANTES DE COMIDA INCLUYE LA PREPARACIÓN DE COMIDA EN 

PUESTOS DE MERCADOS, SERVICIOS DE RESTAURANTES Y BARES EN CONEXIÓN CON 

TRANSPORTE CUANDO SON PROPORCIONADAS POR UNIDADES INDEPENDIENTES: BARES 

DEL AEROPUERTO, BARES TERMINALES TERRESTRES, ETCÉTERA, ACTIVIDADES DE 

PREPARACIÓN Y SERVICIO DE BEBIDAS PARA SU CONSUMO INMEDIATO EN: BARES, 

TABERNAS, COCTELERÍAS, DISCOTECAS (CON SUMINISTRO PREDOMINANTE DE BEBIDAS) 

CERVECERÍAS Y PUBS, ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN Y SERVICIO DE BEBIDAS PARA SU. 

CONSUMO INMEDIATO EN: CAFÉS, TIENDAS DE JUGOS DE FRUTA, VENDEDORES 

AMBULANTES DE BEBIDAS, ETCÉTERA. ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, 

COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, PROIVMOCIÓN, CAPACITACIÓN, 

ASESORAMIENTO, RECICLAJE. Podrá realizar todos los actos y contratos permitidos por las leyes y 

que tengan relación con su objeto social ARTICULO TERCERO: PLAZO.- El plazo por el cual se 

constituye la sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha de inscripción de 

ésta Escritura en el Registro Mercantil. ARTICULO CUARTO: DOMICILTO.- El domicilio principal de la 

compañía es la dudad de Guayaquil, podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la 

República o del exterior, previo acuerdo o resolución de la Junta General de accionistas. CAPITULO 

SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES y ACCIONISTAS: ARTICULO QUINTO.- El capital suscrito es de 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de Norte América dividido en OCHOUIENTAS acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una.
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serán fimadas por el Presidente y Gerente General de la compañía. ARTICULO SEPTIMO: Si una 

acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, la compañía podrá anular el título 

previo publicación efectuada portres días consecutivos en uno de los periódicos de mayerreslacón en 
GESisIA 

el domicilio principal de la misma. Una vez transcurridos treinta días a partir de ño publicació: 
    

  procederá a la anulación del fítulo, debiéndose conferir uno nuevo al accionis 3 anulié 

todos los derechos inherentes al título o certificado anulado. ARTICULO AVO; 

  

    

indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado en las E dana 

consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto en las Juntas Generales. ARTÍCULO 

NOVENO: Las acciones se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas donde se registrarán también 

los traspasos de dominio o pignoración de las mismas; ARTICULO DECIMO: La compañía no emitirá 

los títulos definitivos de las acciones mientras estas no estén totalmente pagadas. Entre tanto solo se les 

dará certificados provisionales y nominativos; ARTICULO DECIMO PRIMERO: En la suscripción de 

nuevas acciones por aumento de capital se preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus 

acciones. ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: La compañía podrá según los casos y atendiendo a la 

naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos diecinueve de la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO TERCERO: En casó de que uno 

de los acdonistas desee vender su porcentaje de acciones ess" pasaran por primera opción, de compra 

entre los otros socios activos, en caso de que ninguno de los socios desee realizar la compra de estas 

acciones se procederán a vender a una tercera persona que para poder: ejecutar El compra deberá tener 

la aprobación de los socios activos. CAPITULO . TERCERO: DEL . GOBIERNO Y ¿DE LA 

ADIMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA: . ARTICULO DECIMO CUARTO: El Gobiémo de la 

compañía corresponde a lá Junta Genital de Accionistas, que es el órgano supremo de la compañía, la 

administración de la compañía se ejecutará a través del Gerente General y. del Presidente de acuerdo a 

los términos que se indican en el presente Estatuto.- ARTICULO DECIMO QUINTO: La Juntá General la 

componen los accionistas legalmenté convocados y reunidos- ARTICULO DECIMO SEXTO: La Junta 

General se reunirá ordinariamente una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico de la compañía previa convocatoria de la compañía efectuada por el Presidente 
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o el Gerente General a los accionistas, por la prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la reunión, 

las convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión. ARTÍCULO DECIMO 

SEPTIMO: La Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo previa la convocatoria 

“del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas que 

: representen por lo-menos el veinticinco por ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser 

/ hechas en la mismafforma que las ordinarias. ARTÍCULO DECIMO OCTAVO: Para constituir quórum 

en úína Junta General se requiere si se trata de primera Convocatoria, la concurrencia de un número de 

accionistas que represente por lo menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo se hará Una 

nueva convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, la 

misma que contendrá la advertenda de que abra quórum con el número de acdonistas que 

concunieren, ARTICULO DECIMO NOVENO: Los accionistas podrán concurmir a las Juntas Generales * 

por medio de representantes acreditados mediante carta — poder. ARTÍCULO VIGESIVIO: En las 

Juntas Generales Ordinarias luego de verificarse el quórum se dará lectura y discusión de los informes del 

Administrador y Comisario, luego se conocerá y aprobará el Balance General y el estado de pérdidas y 

ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, propordones de 

los accionistas y por último se efectuaran las elecciones si es que corresponde hacerias en ese periodo, 

según el Estatuto. ARTICULO VIGESIMO PREVIERO: Presidirá las Juntas Generales el Presidente y 

actuará de Secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse sí fuere necesario un Director o Secretario 

Ad-Hoc ARTICULO VIGESIVIO SEGUNDO: En las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se 

tratarán los asuntos que específicamente se hallan puntualizadas en la convocatoria ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO: Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General, se tomarán por simple 

mayoría de votos con relación al capital pagado concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que la 

Ley o este Estatuto exigieren una mayor proporción. Las resoluciones de la Junta General son 

obligatorias para todos los accionistas. ARTICULO VIGESIMO CUARTO: Alterminarse la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria, se concede un receso para que el Gerente General, como secretario redacte 

un acta resumen de las resoluciones o acuerdos tomados con el objeto de que dicha Acta — Resumen 

pueda ser aprobada por la Junta General, tales acuerdos o resoluciones entrarán de inmediato en
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Secretario, o por quienes hayan hedho sus veces en Ja reunión y se elaborarán de cónfórmidad con el 

respectivo reglamento. ARTÍCULO VIGESIMO QUINTO: Las Juntas Generales podrán realizárse sin 

   

  

aríículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. ARTÍCULO VIG! 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria, pueda acordar válidamente la transtorfiatió 

segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la 

primera reunión, ni modificar el objeto de esta.- La Junta General así convocada se constituirá con el 

número de accionistas presentes para resolver uno o más puntos antes mendonados, debiendo 

expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA O EXTRAORDINARIA.-a) Elegir al 

Presidente, y al Gerente General de la compañía, quienes durarán cinco años en el jercido de sus 

funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.- b) Begin uno O más cornisaios ulenes durarán 

dos años en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser préséniados con el 

informe del Comisario, en la forma establécida en el artículo doscientos setenta y nueve dela Ley de 

Compañías vigente; d)' Resolver acerca de la distribución de. los, beneficios sociales.- -.8) Acordar el 

aumento o disminución del capital social de la compañía; 3 Autorizar la transferida enajenación, 

gravamen de cualailer título de los, bienes inmuebles de propiedad de la compañía; 9). Acordar la 

Disolución o Liquidación de la compañía anites del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de 

conformidad con la ley h) Elegir al Liquidador de la sociedad, ¡Principal y suplentes »' Cohacer los asuntos 

que se someterán a su consideración de conformidad con el presente Estatuto; j) Resolver acerca de los 

asuntos que le comesponde por la Ley, por el presente Estatuto o Reglamentos de la Compañía. 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL- DESIGNACION Y 

ATRIBUCIONES: De acuerdo a la presente escritura de constitución, los accionistas fundadores se
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designan como PRESIDENTE al señor FERNANDO ANDRES PALACIOS JACOME y como 

GERENTE GENERAL al señor JOSE JULIAN PALACIOS JACOME; quienes ejercerán la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. SON ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL y PRESIDENTE LAS SIGUIENTES: a) Ejercerán en forma individual la representación legal, 

judicial y extrajudidal de la compañía; b) Administrar con poder amplio y suficiente los establecimientos 

empresas, instaladones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y 

“contratos Sin más limitaciones que las señaladas en el Estatuto; «) Dictar el presupuesto de ingresos y 

gastos, dl). Manejar losfondos de la sociedad, abrir y manejar cuentas conientes, y efectuartoda clase de 

operaciones bancarias, civiles y mercantiles, e) Suscribir pagarés, letras de cambio, y en general todo 

documento civil o comercial que obligue a la compañía; f) Nombrar y despedir trabajadores previa las 

formalidades de Ley, g) Constituir Mandatarios Generales y Especiales, previa la autorización de la Junta 

General de accionistas; hi) Dirigir las labores del personal y dictar reglamentos; Y Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones de la Junta General de Accionistas; Supemigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus dependencias; k) Presentar un 

informe anual a la Junta Genera! Ordinaria conjuntamente con los estados financieros y el proyecto de 

reparto de utilidades; ) Suscribir los ítulos de acciones de la compañía; m) Indistintamente podrán 

convocar a Junta General de Accionistas; m) Las demás atribuciones y deberes que le determinen la Ley 

de Compañías o este Estatuto. ARTICULO VIGESIMO NOVENO: DEL COMISARIO.- Son atribuciones 

y deberes del o los Comisarios, lo dispuesto en el arfículo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO TRIGESHVIO: Son causales de Disolución de la Sociedad, las que se 

encuentran establecidas en la sección pertinente de la Ley de compañías; en tal caso entrará en 

liquidación la que estará a cargo del Gerente General y Presidente- CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

TRIGESIMO PRIMERO: SUSCRIPCION - PAGO DEL CAPITAL SOCIAL — DECLARACION 

JURAMENTADA: Nosotros FERNANDO ANDRES PALACIOS JACOME y JOSE JULIAN PALACIOS 

JACOMIE en nuestras calidades de accionistas fundadores, dedaramos bajo jurarnento que el capital de 

la compañía ha sido suscrito y totalmente pagado de la siguiente manera: el señor FERNANDO 

ANDRES PALACIOS JACOMIE, ha suscrito CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, y ha pagado la suma de cuatrocientos dólares
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suscrito CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dor EE 70% 

Estados Unidos de América, cada una, y ha pagado la suma de cuatrocientos dólares 

americanos de los estados unidos de norte américa, con lo cual ha pagado el cien 

por ciento del valor de sus acciones. ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: Nosotros 

FERNANDO ANDRES PALACIOS JACOME y JOSE JULIAN PALACIOS JACOME en 

nuestras calidades de- accionistas fundadores de la compañía INDUSTRIA DE 

ALIMENTOS ALIMENTUM S.A. declaramos bajo juramento que depositaremos el 

capital pagado en una cuenta del sistema financiero, en la forma que se establece en 

el artículo trigésimo de la presente escritura pública; ARTICULO TRIGESIMO 

TERCERO: Queda autorizada la Abogada BETTY LASCANO CARDENAS, para realizar 

las diligencias legales para obtener la aprobación y registro de esta compañía, 

inclusive la obtención del Registro Único de Contribuyentes; agregue usted, señora 

Notaria las demás cláusulas de estilo y validez para el perfeccionamiento de la misma. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES, Leída 

que fue la presente escritura de principio a fin por mí la Notaria en alta voz a los 

comparecientes, estos la aprueban y finman en unidad de acto conmigo de todo lo 

cual doy fe.- Firmado. - 

Az ANDO taa OS JACOME 

4 y 4 2 
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0 a REPÚSGón DELEGUADOR* . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES: Y SE 5 

  

   15610:01 RESTAURANTES,  CEVICHERIAS PICANTERÍAS, «arerertis; ETCÉTERA, 
A INCLUIDO: COMIDA PARA LLEVAR. ¿ 7. 

5610.02: * RESTAURANTES. DE COMIDA RAPIDA; PUESTOS DE REFRÍGERIO Y. 
: ESTABLECIMIENTOS QUE OFRECEN COMIDA PARA LLEVAR, REPARTO DE 

7 PIZZA, ETCÉTERA; HELADERÍAS, FUENTES. DE SODA, ETCÉTERA. 7 
0.0: “PREPARACIÓN: “YSUMINISTRO DE COMIDAS PARA'SU CONSUMO INMEDIATO. 

+. DEMANERA' AMBULANTE; MEDIANTE UN VEHÍCULO | MOTORIZADO O CARRO 
_ 'NO_MOTORIZADO; VENDEDORES DE 'HÉLADOS EN-CARROS- MÓVILE 

“+ *CARRITOS AMBULANTES DE COMIDA INCLUYE EAPREPARACIÓN: DE comio 
EN PUESTOS DE MERCADOS: 
«SERVICIOS, DE RESTAURANTES: YIBARES EN conexión. ON TRANSPORTE, 
"CUANDO ¡SON PROPORCIONADAS POR UNIDADES INDEPENDIENTES: BARES - 

* DEL* AEROPUERTO, BARES TERMINALES TERRESTRES, ETCÉTERA.' 

       

                                

   

  

   

   

    

(CON SUMINISTRO PREDOMINANTE DE' BEBIDAS) CERVECERÍAS' Y PUBS. 

1 " ACTIVIDADES, De PREPARACIÓN: Y. SERVICIO DE BEBIDAS PARA E 
CONSUMO.. INMEDIATO EN' CAFÉS; TÍENDAS DE JUGOS DE. -ERUT 
VENDEDORES. AMBULANTES” DE: BEBIDAS, ETCÉTER; 

. PRODUCCIÓN . DE BIENES,” COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO; 
IÓN, "DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN CAPACITACIÓN 

  

    
] QUE DEBERA H FINALIZAR EL PROCESO: DE CONSTITUCIÓN. DENTRO DEL PERIODO DE-VALÍDEZ DE 

" 'SURRESERVA.UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
“ A LA SUPERINTENDENCIA DE-COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE: DIRECCIÓN - 
- ¿DOMICILIARIA, EL MISMÓ QUE PODRÁ ENCONTRAR EN'LA SECCIÓN “GulAs E. PARA EL USUARIO" DEL PORTAL. 

      

EN SA Sra RAZON SOCIAL econ GONPANIA, DEBERÁ C «CONTENER EXcLuSI : 
EY 'APELIJDOS DELOS SOCIOS: po ¿QUE:INTEGREN LA: COMPAÑÍA EN sure Y osa! mood 

RIZADO EXPRESAMENTE EA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE: TAS al Eon ! 9 CONTÍ TRARIO:T DICHA RESERVA! NO SURTIRÁ”     
       

- ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN Y. SERVICIO DE BEBIDAS. PARA su z 
CONSUMO INMEDIATO EN: BARES, TABERNAS, COCTELERÍAS, DISCOTECAS | Í, 
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AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 
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Se Dirección General de Registro Civil, 

[Identificación y Cedulación ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

> Cóndición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar. de “nacimiento: ECUADORIGUAYÁSIGUAYAQUILICAR8O, 

_ « IGONCEPCIÓNL A O de 
  

  

, e. TT = 

, Fecha de nacimiento: : 30 DE DICIEMBRE, DE 1978 ”. 

  

      Nacionalidad: ECUATORIANA a o o. EN Ln a 

  

O Sexo HOMBRE | 

o ”, : : a - : , Instrucción: BACHÍLLERATO * 

Profesión: ESTUDIANTE 

Ze = > - 

: Estado Civil: CASADO , - o E 

  

  

    

CS Cónyuge: CHANTAL STEFANIA WRIGHT FONTAINE 

Fecha de Matrimonio: 3 DE FEBRERO DE 2011 

EN Nombres del padre: JULIAN PALACIOS 

5 Nombres de la madre: LOURDES JACOME 

: Fecha de expedición: 21 DE MAYO DE 2014 

Mi - o “+ Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2017 
s sor degprea JENNIFFER LATACELA CASTRO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 60 - GUAYAS - 

  

   

      

N? de certificado: 176-015-83800 Digitally signed b; 

E Ea Reason: Firma Eldct 
Location: Ecuador 

6-D15-838 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec 

      

  

      

  

  

  

  

  

      

  

        

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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2 Dirección General de Registro Civil, 

> Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

     

    

    

  : Númiero único de e Identificación: 0915931232. 

- Nombres del ciudadano: PALACIOS S JACOME, A 
he 

Coniición del “cedulado; - CIUDADANO” 

    
    

  

: Fecha d de nacimiento: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1983. CS A 

.' Nacionalidad: ECUATORIANA”. 1% 93 - o A 

  

      

7 «Sexo! HOMBRE, *” A o 

  

Instrucción: SUPERIOR 7 

  

+. 

_ Profesión: ING.CIVIL* EE OS e a, 

    Do A AS : Estado Civil: CASADO... 

  

Cónyuge: CORNEJO WAGNER. MARIA FERNAN pa” 

"Fecha de iatrimonio: 17 DE Mayo DE 2014 

o Nombres del padie: PALACIOS O JULIAN ALFREDO 

cv Nombies de la madre: JACOME LOPEZ LOURDES 

.. OS .- Fécha de expedición: 24 DE NOVIEMBRE DE 2015 
- % : E z To 

: Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2017 
” La SUN ger JENNIFFER LATACELA CASTRO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 60 - GUAYAS - 

N? de certificado: 173-015-83670 

AO 
173-015-83670 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec 

     Location: oador 

  

  

    

              

  

                

    

        Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. Documento firmado electrónicamente
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO de la 

escritura pública de "CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD ANONIMA 

DENOMINADA INDUSTRIA DE ALIMENTOS ALIMENTUM S.A.”, que 

sello y firmo, en Guayaquil, el 14 de Marzo del 2017. -oooccaooocooo==--- 

     

  

1) 
A 

URAALCIVAR FABRE 
MA DEL CANTON GUAYAQUIL 
   

NOTARIA SEXA 

 



  

Factura: 001-003-000003127 

NOTARIO(A) ROSA LAURA ALCIVAR FABRE 

NOTARÍA SEXAGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

WITT 
20170901060P00353 

  [Escritura N= [20170901060P00353 

  

  

  

F ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [14 DE MARZO DEL 2017, (15:34)   
  

'     OTORGANTES 

  

   

  

  

    

    

  

         

  

  

  

   

Persoñá | + . Naclonalidád| , Cálidad'- 
PALACIOS JACOME JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS Natural ULIAN DERECHOS CÉDULA 0915931232 [ui TA 

PALACIOS JACOME POR SÚS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS 
Natural — | FERNANDO ANDRES DERECHOS CÉDULA 0910801882 [ya TA 
  

       
  
     

    

¿Noi 
- Fldentificación         

  

    ' calidad « |. . Persona que 

+ representa 
  

UBICACIÓN | 
  PEZ    ¿Cantón rio 

  

    GUAYAS —; GUAYAQUIL     

  

  

  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  [OBJETO/OBSERVACIONES:     EA ACTO O 800.00 
CONTRATO:   

  

horario ¡A LAURA ALCIVAR FABRE 

Í NOTARÍA SEXAGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

   

    

  

   



  

     

       

  

     

  

“NUMERO DE REPERTORIO:14.221 - 
F ECHA DE REPERTORIO: 0Sfabr/2037 

  
  

        

2 - 

. OZ : 23. 375,- “s] “Registro” Nomibtamientos e BI 

o : NOMBRAMIENTO -* e " Gerente” "General: en” cel: “acto Y. 
O - constitutivo .. de la. -compañía- " INDUSTRIA - 'DE”- ALIMENTOS : ¿ 

    

“a -  ALIMENTUM SsA., a favor de JOSE: JULIAN: ALACIOS JACOME;- > 
_ : de le fojas 23. 376 a 23. 379; 9, Registro de Nombramientos 1 número 6. 336: 0 

  

  

  

o O 

> declarante cuándo € estao este provee toda” 
¡Nacional de Registro de Datos, Públis 

 


